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   Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
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Ref.: 08-638-40-89-002-2021-00321-00 Matrimonio civil  

 
Señor Juez:  

Paso a su despacho la solicitud de matrimonio Civil de los señores 
THOMPSON BARON CASTAÑEDA y ARELYS RADA CERVANTES, con 
el informe de que ya se venció el termino de 5 días de la fijación del edicto 
en la página web de la rama Judicial encontrándose pendiente señalar 
fecha para la celebración del matrimonio. 

 Sírvase Proveer  
  Sabanalarga, octubre 27 de 2021 

El Secretario, 
 
          ELADIO GONZALEZ PIÑEROS 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO. Sabanalarga, octubre 
veintisiete (27)   de dos mil veintiuno (2021). 
  
Verificado el anterior informe Secretarial, encontrándose  cumplidos todos y cada 
uno de los requisitos señalados en las normas que regulan el trámite para este 
tipo de proceso especiales-Matrimonio Civil, habiéndose fijado el Edicto por el 
termino de cinco (5) días  en la página web de la Rama Judicial –Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal Mixto de Sabanalarga –Atlántico- Sección aviso 
desde el día  20  de octubre  hasta el día de 26 de Octubre de 2021, y no 
presentándose oposición o impedimento alguno que invalide o impidan las 
actuaciones posteriores para la celebración del Matrimonio Civil  entre los 
señores THOMPSON BARON CASTAÑEDA y ARELYS RADA CERVANTES, se 
procederá de esta célula judicial, fijar fecha para la AUDIENCIA VIRTUAL donde 
se llevara a cabo la celebración del Matrimonio Civil  
 
En este sentido, es conveniente precisar que, a dicha audiencia, además de los 
contrayentes deberán asistir los testigos indicados en la solicitud de Matrimonio 
o cualquier otra persona que tenga capacidad para testificar sobre tal acto. 
 
Por lo antes expuesto, este despacho.  
 

RESUELVE: 
 

Fíjese el día viernes 5 de noviembre de 2021, a las 11:00 a.m. para la celebración 
de matrimonio Civil entre los señores THOMPSON BARON CASTAÑEDA y 
ARELYS DEL SOCORRO RADA CERVANTES, identificados con la cedula de 
ciudadanía No. 72.314.029   y 22.729.595 respectivamente, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído  
 

SIGCMA 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 

GUILLERMO ALBERTO MENDOZA INSIGNARES  
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